
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Nombramiento concurso traslado SEPEI.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 24 de febrero de
2026 ha dictado la siguiente Resolución:
 
Primero.- Proceder a la resolución del concurso de traslado de puestos de trabajo convocado
mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 9 de julio de 2025 (BOP n.º 0149, de 6 de
agosto de 2025), nombrando a los siguientes empleados/as públicos para ocupar con carácter
definitivo los puestos que se indican:
 
APELLIDOS Y NOMBRE SUBGRUPO CÓD. PUESTO PARQUE

MONTAÑA MAYA, ABEL NAUN DE LA C1 464 CÁCERES

MONTIEL TORRES, CRISTÓBAL C1 335 CÁCERES

MURILLO VICENTE, LUIS EDUARDO C1 345 CÁCERES

LOZANO GONZÁLEZ, RICHARD C1 352 CÁCERES

CARRASCO CORBACHO, ROBERTO C1 1557 CÁCERES

GORDO PAREJO, SERGIO C1 313 CÁCERES

MACIAS CRESPO, FRANCISCO C1 317 CÁCERES

PASTOR GONZÁLEZ, ADRIÁN C1 1558 CÁCERES

ABREU MARQUEZ, ANTONIO C1 319 CÁCERES

BRAVO GARCÍA, DANIEL C1 341 CÁCERES
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Segundo.- Dejar sin efecto la Comisión de Servicios otorgada a D. ANTONIO ABREU
MÁRQUEZ, con DNI ***3500**, por la que venía ocupando el puesto de Conductor-Bombero
(código n.º 03197), adscrito al Parque del SEPEI de Cáceres, el cual pasa a encontrarse
vacante y no ocupado en la relación de puestos de trabajo, como consecuencia de la toma de
posesión en el nuevo puesto adjudicado a través del concurso de traslado.
 
Tercero.- Dejar sin efecto la Comisión de Servicios otorgada a D. JOSÉ EUGENIO SOLER
OLLERO, con DNI ***9948**, por la que venía ocupando el puesto de Conductor-Bombero
(código n.º 05194), adscrito al Parque del SEPEI de Trujillo, el cual pasa a encontrarse vacante
y no ocupado en la relación de puestos de trabajo, como consecuencia de la toma de posesión
en el nuevo puesto adjudicado a través del concurso de traslado.
 
Cuarto.- Dejar sin efecto la Comisión de Servicios otorgada a D. SERGIO GUTIÉRREZ
MARTÍNEZ, con DNI ***5268**, por la que venía ocupando el puesto de Conductor-Bombero
(código n.º 05307), adscrito al Parque del SEPEI de Jarandilla de la Vera, el cual pasa a
encontrarse vacante y no ocupado en la relación de puestos de trabajo, como consecuencia de

GUERRAS DE DIEGO, MARIO C2 368 PLASENCIA

SOLER OLLERO, JOSE EUGENIO C1 5187 TRUJILLO

DE LA CRUZ NAVARRETE, CARLOS C1 3197 CÁCERES

CABRERA MANZANO, SAMUEL C1 4963 CÁCERES

GÓMEZ MONTERO, JESUS C1 299 PLASENCIA

VÁZQUEZ CÓRDOBA, JUAN CARLOS C1 309 CÁCERES

GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, SERGIO C1 5300 JARANDILLA

FLORES RODRÍGUEZ, VÍCTOR MANUEL C1 398 NAVALMORAL

GÓMEZ VALADÉS HORRILLO, J. MIGUEL C1 5402 TRUJILLO

OVEJERO PÉREZ, JUAN MANUEL C1 372 PLASENCIA

MOLINA FERNÁNDEZ, RUBÉN FRANCISCO C1 386 PLASENCIA
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la toma de posesión en el nuevo puesto adjudicado a través del concurso de traslado.
 
Quinto.- Dejar sin efecto la Comisión de Servicios otorgada a D. RUBÉN FRANCISCO MOLINA
FERNÁNDEZ, con DNI ***2556**, por la que venía ocupando el puesto de Conductor-Bombero
(código n.º 05300), adscrito al Parque del SEPEI de Jarandilla de la Vera, el cual pasa a
encontrarse vacante y no ocupado en la relación de puestos de trabajo, como consecuencia de
la toma de posesión en el nuevo puesto adjudicado a través del concurso de traslado.
 
Sexto.- Como consecuencia de la toma de posesión de los funcionarios en los nuevos puestos,
y en aplicación del artículo 9.1 del Reglamento por el que se regula la gestión de bolsas de
trabajo temporal, se producirán las siguientes adscripciones de los funcionarios interinos que
los desempeñan:
 
APELLIDOS Y NOMBRE SUBGRUP

O
C Ó D .
PUESTO

PARQUE

GONZÁLEZ CARRETERO, PEDRO
JOSÉ

C2 3184 NAVALMORAL

SÁNCHEZ MARTÍN, JESÚS C2 461 CORIA

RUBIO NAVARRO, JAVIER C2 4967 V A L E N C I A  D E
ALCÁNTARA

GUTIÉRREZ MATEOS, CARLOS C2 5182 TRUJILLO

SÁNCHEZ MENDO, MARTÍN C2 3210 NAVALMORAL

VALLE RÍOS, LUIS C2 378 CORIA

ÁLVAREZ DÍAZ, JERÓNIMO C2 459 NAVALMORAL

B A L S E R A  M E R I N O ,  J U A N
FRANCISCO

C2 447 V A L E N C I A  D E
ALCÁNTARA

GUERRA CUESTA, IGNACIO C2 3183 TRUJILLO

MORENO GARCÍA, SERGIO C2 396 TRUJILLO
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Sexto.- El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no
implica cambios de residencia o de diez días hábiles si comporta cambio de residencia, que
deberá justificarse.
 
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.
 
Desde el día de la toma de posesión, percibirán las retribuciones mensuales correspondientes
a estos puestos de trabajo con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:
 
Conductor Bombero (subgrupo C1).- Sueldo base (06.1362.12003); complemento de destino,
nivel 17 (06.1362.12100) ; complemento específico (06.1362.12101) y trienios que tuvieran
reconocidos (06.1362.12006).
 
Conductor Bombero (subgrupo C2).- Sueldo base (06.1362.12004); complemento de destino,
nivel 17 (06.1362.12100); complemento específico (06.1362.12101) y trienios que tuvieran
reconocidos (06.1362.12006).
 
El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer, en el
plazo de dos meses a partir del dia siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia. Todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que se estime oportuno.
 

 
Cáceres, 24 de febrero de 2026

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO

PERERA DURÁN, ENRIQUE C2 3380 V A L E N C I A  D E
ALCÁNTARA

ANTÓN TEJEDA, ÁNGEL C2 450 CORIA

CHAVES ROLLIZO, PEDRO ALONSO C2 5312 JARANDILLA

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
75

4
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Jueves, 26 de febrero de 2026

N.º 0039

Pág. 3732


		2026-02-25T13:38:44+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




